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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de mayo de 2019. Al Despacho
las presentes diligencias.
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JUZGADO SEGUNDO DÉ FAMILIA
Villavicencio, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve

(2019).

Se decide el recurso de reposición y el de queja propuestos por

·Ia apoderada del señor NOEL USECHE, progenitor del niño JOSE ORLANDO

USECHE TAFUR, contra el auto del13 de mayo de 2019 que denegó de plano

el recurso de apelación contra el fallo del 2 de mayo de 2019, por

extemporáneo.

Conforme a que no se alega fundamento de entidad mayor que

demerite las razones por las que se denegó de plano el recurso de alzada, la

reposición ahora propuesta no está llamada a prosperar y así se dispondrá.

En su defecto, para efectos del recurso de queja se dispondrá la expedición

de copia de todo lo actuado, a costa del recurrente, debiendo suministrar las

expensas en los términos previstos en el inc. 2° del arto 324 del C.G.P., es

decir, dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación de este

proveído.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio

Meta,
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RESUELVE:

PRIMERO: No reponer el auto del 13 de mayo de 2019.

SEGUNDO: Expedir a costa del recurrente copia de todo lo

actuado, en los términos antes expuestos, para efectos del recurso de queja

propuesto en subsidio.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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